
Expediente SAE 102/2013 

Uriel Arellano Espejel y/o   

Vs. 

H. Ayuntamiento de Otumba  

Se notifica a la parte demandada del proveído de fecha diecisiete de marzo del 
año dos mil dieciséis, en el que se le hacen efectivos los apercibimientos y en 
consecuencia se señalan las DIEZ HORAS CON TREINTA MINUTOS DEL DIA SIETE 
DE JUNIO DEL AÑO DOS MIL DIECISÉIS, fecha en la que se llevara a cabo la 
confesional ofrecida por la parte actora y a cargo de la parte demandada, del 
mismo modo se señalan las ONCE HORAS DEL DIA NUEVE DE JUNIO DEL AÑO DOS 
MIL DIECISÉIS, fecha en la que se desahogara la testimonial ofrecida por la parte 
actora, así mismo se señalan las ONCE HORAS DEL DIA  TREINTA Y UNO DE MAYO 
DEL AÑO DOS MIL DIECISÉIS, fecha en la que se desahogara la diligencia de 
Inspección Ocular ofrecida por la parte actora. Así mismo se ordena girar el oficio 
respectivo al ISSEMYM.   
    

Expediente SAE 1556/2013 

Egly Marlen Balcazar Gutiérrez  

Vs. 

H. Ayuntamiento de Nezahualcoyotl  

Se notifica a las partes del proveído de fecha veintidós de marzo del año dos mil 
dieciséis, en el que se señalan las DIEZ HORAS DEL DIA DIECIOCHO DE ABRIL DEL 
AÑO DOS MIL DIECISÉIS, fecha en la que se llevara a cabo la testimonial ofrecida 
por la parte actora.   
    

 

SAE215/2013 

LAURA AVILA CAMARILLO 

VS. 

H. AYUNTAMIENTO DE AXAPUSCO, ESTADO DE 

MÉXICO 

SE NOTIFICA A LA PARTE ACTORA SURTIENDO EFECTOS DE NOTIFICACIÓN PERSONAL 

POR ESTE MEDIO ACUERDO DE FECHA QUINCE DE ENERO DEL AÑO DOS MIL 

DIECISÉIS, DONDE LA PARTE ACTORA SE ENCUENTRA ACLARANDO SU ESCRITO 

INICIAL DE DEMANDA Y SE ORDENA EMPLAZAR A JUICIO A LA PARTE DEMANDADA.- 

SAE373/2010 

ROSALBA RODRIGUEZ CORTES 

VS. 

H. AYUNTAMIENTO DE CHICONCUAC, ESTADO DE 

MÉXICO 

SE NOTIFICA A LAS PARTES SURTIENDO EFECTOS DE NOTIFICACIÓN PERSONAL POR 

ESTE MEDIO ACUERDO DE FECHA VEINTIDÓS DE MARZO DEL AÑO DOS MIL DIECISÉIS, 

DONDE A LA PARTE DEMANDADA SE LE HACE EFECTIVO EL APERCIBIMIENTO 

TENIÉNDOSELE POR PERDIDO SU DERECHO PARA HACER ALGUNA MANIFESTACION 

CON POSTERIORIDAD RESPECTO A LA PRUEBA SUPERVINIENTE OFRECIDA POR LA 

PARTE ACTORA LA CUAL SE ADMITE; ASÍ MISMO A LAS PARTES SE LES CONCEDE UN 

TERMINO DE CUARENTA Y OCHO HORAS PARA QUE FORMULEN POR ESCRITO SUS 

ALEGATOS.-  

SAE1713/2013 

MARY CARMEN HERNÁNDEZ JUAREZ 

VS. 

H. AYUNTAMIENTO DE VALLE DE CHALCO 

SOLIDARIDAD, ESTADO DE MÉXICO 

SE NOTIFICA A LAS PARTES SURTIENDO EFECTOS DE NOTIFICACIÓN PERSONAL POR 

ESTE MEDIO ACUERDO DE FECHA VEINTIDÓS DE MARZO DEL AÑO DOS MIL DIECISÉIS, 

DONDE A LA ACTORA SE LE HACE EFECTIVO EL APERCIBIMIENTO DECRETADO EN 

AUTOS TENIÉNDOSELE POR NO ACEPTADO EL TRABAJO OFRECIDO POR LA PARTE 

DEMANDADA; ASÍ MISMO A LA PARTE DEMANDADA SE LE HACEN EFECTIVOS LOS 

APERCIBIMIENTOS DECRETADOS EN AUTOS RESPECTO A LA INSPECCIÓN OCULAR 

OFRECIDA POR LAS PARTES; ASÍ MISMO SE TIENE POR DESAHOGADA LA PRUEBA 

CONFESIONAL PARA HECHOS PROPIOS OFRECIDA POR LA PARTE ACTORA; Y A LAS 

PARTES SE LES CONCEDE UN TERMINO DE CUARENTA Y OCHO HORAS PARA QUE 

FORMULEN POR ESCRITO SUS ALEGATOS.- 

SAE85/2013 

ROCIO ALCAZAR ARMENTA 

VS. 

H. AYUNTAMIENTO DE TECAMAC, ESTADO DE MÉXICO 

SE NOTIFICA A LA PARTE ACTORA ACUERDO DE FECHA VEINTIDÓS DE MARZO DEL 

AÑO DOS MIL DIECISÉIS, DONDE SE TIENE POR RENDIDO EL INFORME DEL O.S.F.E.M.; 

ASÍ MISMO SE SEÑALAN LAS ONCE HORAS DEL DÍA SIETE DE JUNIO DEL AÑO DOS MIL 

DIECISÉIS, FECHA EN LA CUAL TENDRA VERIFICATIVO LA DILIGENCIA DE 

INSPECCIÓN OCULAR OFRECIDA POR LA PARTE DEMANDADA.- 

SAE1089/2013 

DIANA URBINA SANTIAGO 

VS. 

H. AYUNTAMIENTO DE NEZAHUALCÓYOTL, ESTADO 

DE MÉXICO 

SE NOTIFICA A LAS PARTES ACUERDO DE FECHA VEINTIDÓS DE MARZO DEL AÑO DOS 

MIL DIECISÉIS, DONDE A LA PARTE DEMANDADA SE LE HACE EFECTIVO EL 

APERCIBIMIENTO DECRETADO EN AUTOS RESPECTO A PROMOVER TACHA DE 

TESTIGOS, TENIÉNDOSELE POR PERDIDO SU DERECHO PARA HACERLO VALER CON 

POSTERIORIDAD; ASÍ MISMO A LA PARTE DEMANDADA SE LE HACEN EFECTIVOS LOS 

APERCIBIMIENTOS DECRETADOS EN AUTOS RESPECTO A LA INSPECCIÓN OCULAR 

OFRECIDA POR LAS PARTES; ASÍ MISMO SE REGULARIZA EL PROCEDIMIENTO Y SE 

ORDENA GIRAR ATENTO OFICIO AL SUTEYM A EFECTO DE QUE SE SIRVA RENDIR EL 

INFORME SOLICITADO POR LA PARTE DEMANDADA; ASÍ MISMO A LA PARTE ACTORA 

ÚNICAMENTE SE TIENEN POR HECHAS LAS MANIFESTACIONES VERTIDAS DEBIENDO 

ESTAR A LO ACORDADO EN EL PROVEÍDO QUE SE NOTIFICA.-  



SAE475/2013 

JUAN LUIS GARCIA GARCIA 

VS. 

H. AYUNTAMIENTO DE TEXCOCO, ESTADO DE MÉXICO 

SE NOTIFICA A LA PARTE DEMANDADA ACUERDO DE FECHA VEINTIDÓS DE MARZO 

DEL AÑO DOS MIL DIECISÉIS, DONDE SE SEÑALAN LAS DOCE HORAS CON TREINTA 

MINUTOS DEL DÍA VEINTISÉIS DE ABRIL DEL AÑO DOS MIL DIECISÉIS, FECHA EN LA 

CUAL TENDRA VERIFICATIVO UNA AUDIENCIA INCIDENTAL DE PERSONALIDAD.-  

SAE305/2015 

MARIA DEL ROSARIO GONZÁLEZ RAMIREZ 

VS. 

H. AYUNTAMIENTO DE VALLE DE CHALCO 

SOLIDARIDAD, ESTADO DE MÉXICO 

SE NOTIFICA A LA PARTE ACTORA ACUERDO DE FECHA VEINTIDÓS DE MARZO DEL 

AÑO DOS MIL DIECISÉIS, DONDE LA PARTE ACTORA ACLARA EL DOMICILIO DE LA 

PARTE DEMANDADA Y SE ORDENA EMPLAZAR A JUICIO A LA PARTE DEMANDADA.- 

SAE209/2015 

ANTONIO XIGUIL XOLO 

VS. 

H. AYUNTAMIENTO DE VALLE DE CHALCO 

SOLIDARIDAD, ESTADO DE MÉXICO 

SE NOTIFICA A LA PARTE ACTORA ACUERDO DE FECHA VEINTIDÓS DE MARZO DEL 

AÑO DOS MIL DIECISÉIS, DONDE LA PARTE ACTORA ACLARA EL DOMICILIO DE LA 

PARTE DEMANDADA Y SE ORDENA EMPLAZAR A JUICIO A LA PARTE DEMANDADA.- 

SAE139/2014 

BEATRIZ GARCIA BORJA 

VS. 

H. AYUNTAMIENTO DE VALLE DE CHALCO 

SOLIDARIDAD, ESTADO DE MÉXICO 

SE NOTIFICA A LA PARTE ACTORA ACUERDO DE FECHA VEINTIDÓS DE MARZO DEL 

AÑO DOS MIL DIECISÉIS, DONDE LA PARTE ACTORA ACLARA SU ESCRITO INICIAL DE 

DEMANDA Y SE ORDENA EMPLAZAR A JUICIO A LA PARTE DEMANDADA.- 

SAE101/2015 

ABRAHAM LARA PEREZ 

VS. 

H. AYUNTAMIENTO DE NEZAHUALCÓYOTL, ESTADO 

DE MÉXICO 

SE NOTIFICA A LAS PARTES ACUERDO DE FECHA CINCO DE NOVIEMBRE DEL AÑO DOS 

MIL QUINCE, DONDE A LA PARTE DEMANDADA SE LE TIENE POR CONTESTADA LA 

DEMANDA INSTAURADA EN SU CONTRA; ASÍ MISMO SE SEÑALAN LAS ONCE HORAS 

DEL DÍA TREINTA Y UNO DE MAYO DEL AÑO DOS MIL DIECISÉIS, FECHA EN LA CUAL 

TENDRA VERIFICATIVO UNA AUDIENCIA DE CONCILIACIÓN, DEPURACIÓN PROCESAL, 

OFRECIMIENTO Y ADMISIÓN DE PRUEBAS.- 

SAE95/2015 

IRMA GARCIA JIMENEZ 

VS. 

H. AYUNTAMIENTO DE NEZAHUALCÓYOTL, ESTADO 

DE MÉXICO 

SE NOTIFICA A LA PARTE DEMANDADA ACUERDO DE FECHA VEINTICUATRO DE 

SEPTIEMBRE DEL AÑO DOS MIL QUINCE, DONDE A LA PARTE DEMANDADA SE LE 

TIENE POR CONTESTADA LA DEMANDA INSTAURADA EN SU CONTRA; ASÍ MISMO SE 

SEÑALAN LAS DIEZ HORAS DEL DÍA TREINTA Y UNO DE MAYO DEL AÑO DOS MIL 

DIECISÉIS, FECHA EN LA CUAL TENDRA VERIFICATIVO UNA AUDIENCIA DE 

CONCILIACIÓN, DEPURACIÓN PROCESAL, OFRECIMIENTO Y ADMISIÓN DE PRUEBAS.- 

SAE1455/2013 

IRENE CID SALAZAR 

VS. 

H. AYUNTAMIENTO DE OTUMBA, ESTADO DE MÉXICO 

SE NOTIFICA A LA PARTE ACTORA ACUERDO DE FECHA TRECE DE OCTUBRE DEL AÑO 

DOS MIL QUINCE, DONDE A LA PARTE DEMANDADA SE LE TIENE POR CONTESTADA 

LA DEMANDA INSTAURADA EN SU CONTRA; ASÍ MISMO SE SEÑALAN LAS ONCE 

HORAS CON TREINTA MINUTOS DEL DÍA TREINTA DE MAYO DEL AÑO DOS MIL 

DIECISÉIS, FECHA EN LA CUAL TENDRA VERIFICATIVO UNA AUDIENCIA 

INCIDENTALDE PREVIO Y ESPECIAL PRONUNCIAMIENTO DE FALSEDAD DE 

DOCUMENTOS Y POR ENDE FALTA DE PERSONALIDAD Y/O FALTA DE LEGITIMACIÓN.-  

SAE89/2015 

EVELYN RAMOS RAMOS Y/O 

VS. 

H. AYUNTAMIENTO DE NEZAHUALCÓYOTL, ESTADO 

DE MÉXICO 

SE NOTIFICA A LA PARTE DEMANDADA ACUERDO DE FECHA VEINTICUATRO DE 

SEPTIEMBRE DEL AÑO DOS MIL QUINCE, DONDE A LA PARTE DEMANDADA SE LE 

TIENE POR CONTESTADA LA DEMANDA INSTAURADA EN SU CONTRA; ASÍ MISMO SE 

SEÑALAN LAS DIEZ HORAS DEL DÍA TREINTA DE MAYO DEL AÑO DOS MIL DIECISÉIS, 

FECHA EN LA CUAL TENDRA VERIFICATIVO UNA AUDIENCIA DE CONCILIACIÓN, 

DEPURACIÓN PROCESAL, OFRECIMIENTO Y ADMISIÓN DE PRUEBAS.- 

SAE465/2012 

PAULA SEVERIANO RODRIGUEZ 

VS. 

H. AYUNTAMIENTO DE TECAMAC, ESTADO DE MÉXICO 

SE NOTIFICA A LA PARTE ACTORA ACUERDO DE FECHA DIEZ DE DICIEMBRE DEL AÑO 

DOS MIL QUINCE, DONDE A LA PARTE DEMANDADA SE LE TIENE POR CONTESTADA 

LA DEMANDA INSTAURADA EN SU CONTRA; ASÍ MISMO SE SEÑALAN LAS DIEZ HORAS 

CON TREINTA MINUTOS DEL DÍA VEINTISÉIS DE MAYO DEL AÑO DOS MIL DIECISÉIS, 

FECHA EN LA CUAL TENDRA VERIFICATIVO UNA AUDIENCIA INCIDENTAL DE 

NULIDAD DE ACTUACIONES.-  

SAE85/2015 

ALBERTO LÓPEZ SOTELO 

VS. 

H. AYUNTAMIENTO DE NEZAHUALCÓYOTL, ESTADO 

DE MÉXICO 

SE NOTIFICA A LA PARTE DEMANDADA ACUERDO DE FECHA VEINTICUATRO DE 

SEPTIEMBRE DEL AÑO DOS MIL QUINCE, DONDE A LA PARTE DEMANDADA SE LE 

TIENE POR CONTESTADA LA DEMANDA INSTAURADA EN SU CONTRA; ASÍ MISMO SE 

SEÑALAN LAS DIEZ HORAS DEL DÍA VEINTISÉIS DE MAYO DEL AÑO DOS MIL 

DIECISÉIS, FECHA EN LA CUAL TENDRA VERIFICATIVO UNA AUDIENCIA DE 

CONCILIACIÓN, DEPURACIÓN PROCESAL, OFRECIMIENTO Y ADMISIÓN DE PRUEBAS.- 



SAE51/2015 

GREGORIO HECTOR LÓPEZ QUINTERO 

VS. 

H. AYUNTAMIENTO DE TEMAMATLA, ESTADO DE 

MÉXICO 

SE NOTIFICA A LAS PARTES ACUERDO DE FECHA CUATRO DE SEPTIEMBRE DEL AÑO 

DOS MIL QUINCE, DONDE A LA PARTE DEMANDADA SE LE TIENE POR CONTESTADA 

LA DEMANDA INSTAURADA EN SU CONTRA; ASÍ MISMO SE SEÑALAN LAS DOCE 

HORAS DEL DÍA VEINTICINCO DE MAYO DEL AÑO DOS MIL DIECISÉIS, FECHA EN LA 

CUAL TENDRA VERIFICATIVO UNA AUDIENCIA DE CONCILIACIÓN, DEPURACIÓN 

PROCESAL, OFRECIMIENTO Y ADMISIÓN DE PRUEBAS.- 

SAE289/2014 

OLIVIA MARIBEL DOMINGUEZ CABRERA 

VS. 

H. AYUNTAMIENTO DE ATENCO, ESTADO DE MÉXICO 

SE NOTIFICA A LAS PARTES ACUERDO DE FECHA VEINTIDÓS DE OCTUBRE DEL AÑO 

DOS MIL QUINCE, DONDE A LA PARTE DEMANDADA SE LE TIENE POR CONTESTADA 

LA DEMANDA INSTAURADA EN SU CONTRA; ASÍ MISMO A LA ACTORA OLIVIA 

MARIBEL DOMINGUEZ CABRERA SE LE REQUIERE PARA QUE MANIFIESTE SI ES SU 

DESEO ACEPTAR EL TRABAJO OFRECIDO POR LA PARTE DEMANDADA Y ASÍ MISMO 

SE SEÑALAN LAS DOCE HORAS DEL DÍA DIECINUEVE DE MAYO DEL AÑO DOS MIL 

DIECISÉIS, FECHA EN LA CUAL TENDRA VERIFICATIVO UNA AUDIENCIA DE 

CONCILIACIÓN, OFRECIMIENTO Y ADMISIÓN DE PRUEBAS.- 

SAE269/2014 

DANIEL EULALIO MENDOZA HERNANDEZ 

VS. 

H. AYUNTAMIENTO DE TEMAMATLA, ESTADO DE 

MÉXICO 

SE NOTIFICA A LAS PARTES ACUERDO DE FECHA VEINTE DE NOVIEMBRE DEL AÑO 

DOS MIL QUINCE, DONDE A LA PARTE DEMANDADA SE LE TIENE POR CONTESTADA 

LA DEMANDA INSTAURADA EN SU CONTRA; ASÍ MISMO SE SEÑALAN LAS ONCE 

HORAS DEL DÍA DIECINUEVE DE MAYO DEL AÑO DOS MIL DIECISÉIS, FECHA EN LA 

CUAL TENDRA VERIFICATIVO UNA AUDIENCIA DE CONCILIACIÓN, OFRECIMIENTO Y 

ADMISIÓN DE PRUEBAS.- 

SAE53/2014 

PAOLA YADIRA ESPARZA BARRON 

VS. 

H. AYUNTAMIENTO DE VALLE DE CHALCO 

SOLIDARIDAD, ESTADO DE MÉXICO 

SE NOTIFICA A LA PARTE DEMANDADA ACUERDO DE FECHA VEINTE DE NOVIEMBRE 

DEL AÑO DOS MIL QUINCE, DONDE A LA PARTE DEMANDADA SE LE TIENE POR 

CONTESTADA LA DEMANDA INSTAURADA EN SU CONTRA; ASÍ MISMO A LA ACTORA 

PAOLA YADIRA ESPARZA BARRON SE LE REQUIERE PARA QUE MANIFIESTE SI ES SU 

DESEO ACEPTAR EL TRABAJO OFRECIDO POR LA PARTE DEMANDADA Y ASÍ MISMO 

SE SEÑALAN LAS ONCE HORAS DEL DÍA DIECISIETE DE MAYO DEL AÑO DOS MIL 

DIECISÉIS, FECHA EN LA CUAL TENDRA VERIFICATIVO UNA AUDIENCIA DE 

CONCILIACIÓN, OFRECIMIENTO Y ADMISIÓN DE PRUEBAS.- 

SAE07/2014 

JOSUE OMAR GOMEZ REYES 

VS. 

H. AYUNTAMIENTO DE NEZAHUALCÓYOTL, ESTADO 

DE MÉXICO 

SE NOTIFICA A LAS PARTES ACUERDO DE FECHA TRECE DE NOVIEMBRE DEL AÑO DOS 

MIL QUINCE, DONDE A LA PARTE DEMANDADA SE LE TIENE POR CONTESTADA LA 

DEMANDA INSTAURADA EN SU CONTRA; ASÍ MISMO SE SEÑALAN LAS DIEZ HORAS 

DEL DÍA DIECISIETE DE MAYO DEL AÑO DOS MIL DIECISÉIS, FECHA EN LA CUAL 

TENDRA VERIFICATIVO UNA AUDIENCIA DE CONCILIACIÓN, OFRECIMIENTO Y 

ADMISIÓN DE PRUEBAS.- 

SAE1349/2013 

MARIA DEL CARMEN ADRIANA PADILLA MARTINEZ 

VS. 

H. AYUNTAMIENTO DE NEZAHUALCÓYOTL, ESTADO 

DE MÉXICO 

SE NOTIFICA A LAS PARTES ACUERDO DE FECHA TRECE DE NOVIEMBRE DEL AÑO DOS 

MIL QUINCE, DONDE A LA PARTE DEMANDADA SE LE TIENE POR CONTESTADA LA 

DEMANDA INSTAURADA EN SU CONTRA; ASÍ MISMO SE SEÑALAN LAS DIEZ HORAS 

DEL DÍA ONCE DE MAYO DEL AÑO DOS MIL DIECISÉIS, FECHA EN LA CUAL TENDRA 

VERIFICATIVO UNA AUDIENCIA DE CONCILIACIÓN, OFRECIMIENTO Y ADMISIÓN DE 

PRUEBAS.- 

SAE1347/2013 

OJEDA X MARIO ALBERTO 

VS. 

H. AYUNTAMIENTO DE NEZAHUALCÓYOTL, ESTADO 

DE MÉXICO 

SE NOTIFICA A LAS PARTES ACUERDO DE FECHA TRECE DE NOVIEMBRE DEL AÑO DOS 

MIL QUINCE, DONDE A LA PARTE DEMANDADA SE LE TIENE POR CONTESTADA LA 

DEMANDA INSTAURADA EN SU CONTRA; ASÍ MISMO SE SEÑALAN LAS ONCE HORAS 

DEL DÍA NUEVE DE MAYO DEL AÑO DOS MIL DIECISÉIS, FECHA EN LA CUAL TENDRA 

VERIFICATIVO UNA AUDIENCIA DE CONCILIACIÓN, OFRECIMIENTO Y ADMISIÓN DE 

PRUEBAS.- 

SAE1637/2013 

LESLIE NATALI SILVA FLORES 

VS. 

H. AYUNTAMIENTO DE NEZAHUALCÓYOTL, ESTADO 

DE MÉXICO 

SE NOTIFICA A LAS PARTES ACUERDO DE FECHA TRECE DE NOVIEMBRE DEL AÑO DOS 

MIL QUINCE, DONDE A LA PARTE DEMANDADA SE LE TIENE POR CONTESTADA LA 

DEMANDA INSTAURADA EN SU CONTRA; ASÍ MISMO SE SEÑALAN LAS ONCE HORAS 

DEL DÍA ONCE DE MAYO DEL AÑO DOS MIL DIECISÉIS, FECHA EN LA CUAL TENDRA 

VERIFICATIVO UNA AUDIENCIA DE CONCILIACIÓN, OFRECIMIENTO Y ADMISIÓN DE 

PRUEBAS.- 

SAE1639/2013 

ALICIA SANCHEZ BALVANERA 

VS. 

H. AYUNTAMIENTO DE NEZAHUALCÓYOTL, ESTADO 

DE MÉXICO 

SE NOTIFICA A LAS PARTES ACUERDO DE FECHA TRECE DE NOVIEMBRE DEL AÑO DOS 

MIL QUINCE, DONDE A LA PARTE DEMANDADA SE LE TIENE POR CONTESTADA LA 

DEMANDA INSTAURADA EN SU CONTRA; ASÍ MISMO SE SEÑALAN LAS DIEZ HORAS 

DEL DÍA DOCE DE MAYO DEL AÑO DOS MIL DIECISÉIS, FECHA EN LA CUAL TENDRA 

VERIFICATIVO UNA AUDIENCIA DE CONCILIACIÓN, OFRECIMIENTO Y ADMISIÓN DE 

PRUEBAS.- 

SAE1775/2013 

MARLENE FLORES PEREZ 

VS. 

H. AYUNTAMIENTO DE NEZAHUALCÓYOTL, ESTADO 

DE MÉXICO 

SE NOTIFICA A LAS PARTES ACUERDO DE FECHA TRECE DE NOVIEMBRE DEL AÑO DOS 

MIL QUINCE, DONDE A LA PARTE DEMANDADA SE LE TIENE POR CONTESTADA LA 

DEMANDA INSTAURADA EN SU CONTRA; ASÍ MISMO SE SEÑALAN LAS DIEZ HORAS 

DEL DÍA DIECISÉIS DE MAYO DEL AÑO DOS MIL DIECISÉIS, FECHA EN LA CUAL 

TENDRA VERIFICATIVO UNA AUDIENCIA DE CONCILIACIÓN, OFRECIMIENTO Y 

ADMISIÓN DE PRUEBAS.- 



SAE1691/2013 

GUILLERMINA BAUTISTA JIMENEZ 

VS. 

H. AYUNTAMIENTO DE VALLE DE CHALCO 

SOLIDARIDAD, ESTADO DE MÉXICO 

SE NOTIFICA A LAS PARTES ACUERDO DE FECHA VEINTE DE NOVIEMBRE DEL AÑO 

DOS MIL QUINCE, DONDE A LA PARTE DEMANDADA SE LE TIENE POR CONTESTADA 

LA DEMANDA INSTAURADA EN SU CONTRA; ASÍ MISMO A LA ACTORA GUILLERMINA 

BAUTISTA JIMENEZ SE LE REQUIERE PARA QUE MANIFIESTE SI ES SU DESEO ACEPTAR 

EL TRABAJO OFRECIDO POR LA PARTE DEMANDADA Y ASÍ MISMO SE SEÑALAN LAS 

ONCE HORAS DEL DÍA DOCE DE MAYO DEL AÑO DOS MIL DIECISÉIS, FECHA EN LA 

CUAL TENDRA VERIFICATIVO UNA AUDIENCIA DE CONCILIACIÓN, OFRECIMIENTO Y 

ADMISIÓN DE PRUEBAS.- 

SAE1271/2013 

MARIA DE JESUS MARTINEZ CORRAL 

VS. 

H. AYUNTAMIENTO DE VALLE DE CHALCO 

SOLIDARIDAD, ESTADO DE MÉXICO 

SE NOTIFICA A LAS PARTES ACUERDO DE FECHA VEINTE DE NOVIEMBRE DEL AÑO 

DOS MIL QUINCE, DONDE A LA PARTE DEMANDADA SE LE TIENE POR CONTESTADA 

LA DEMANDA INSTAURADA EN SU CONTRA; ASÍ MISMO SE SEÑALAN LAS DIEZ HORAS 

DEL DÍA NUEVE DE MAYO DEL AÑO DOS MIL DIECISÉIS, FECHA EN LA CUAL TENDRA 

VERIFICATIVO UNA AUDIENCIA DE CONCILIACIÓN, OFRECIMIENTO Y ADMISIÓN DE 

PRUEBAS.- 

SAE1613/2013 

CAROLINA AGUILAR DE LA ROSA Y/O 

VS. 

H. AYUNTAMIENTO DE TEMAMATLA, ESTADO DE 

MÉXICO 

SE NOTIFICA A LA PARTE DEMANDADA ACUERDO DE FECHA TRECE DE NOVIEMBRE 

DEL AÑO DOS MIL QUINCE, DONDE A LA PARTE DEMANDADA SE LE TIENE POR 

CONTESTADA LA DEMANDA INSTAURADA EN SU CONTRA; ASÍ MISMO SE SEÑALAN 

LAS DOCE HORAS DEL DÍA ONCE DE MAYO DEL AÑO DOS MIL DIECISÉIS, FECHA EN 

LA CUAL TENDRA VERIFICATIVO UNA AUDIENCIA DE CONCILIACIÓN, OFRECIMIENTO 

Y ADMISIÓN DE PRUEBAS.- 

SAE01/2014 

JOSE ANGEL MARIN PEREZ 

VS. 

H. AYUNTAMIENTO DE TEMAMATLA, ESTADO DE 

MÉXICO 

SE NOTIFICA A LA PARTE DEMANDADA ACUERDO DE FECHA TRECE DE NOVIEMBRE 

DEL AÑO DOS MIL QUINCE, DONDE A LA PARTE DEMANDADA SE LE TIENE POR 

CONTESTADA LA DEMANDA INSTAURADA EN SU CONTRA; ASÍ MISMO SE SEÑALAN 

LAS DOCE HORAS DEL DÍA DIECISÉIS DE MAYO DEL AÑO DOS MIL DIECISÉIS, FECHA 

EN LA CUAL TENDRA VERIFICATIVO UNA AUDIENCIA DE CONCILIACIÓN, 

OFRECIMIENTO Y ADMISIÓN DE PRUEBAS.- 

SAE25/2015 

SALVADOR ZITO VASQUEZ RUIZ 

VS. 

H. AYUNTAMIENTO DE TEOTIHUACAN, ESTADO DE 

MÉXICO 

SE NOTIFICA A LA PARTE ACTORA ACUERDO DE FECHA NUEVE DE SEPTIEMBRE DEL 

AÑO DOS MIL QUINCE, DONDE A LA PARTE DEMANDADA SE LE TIENE POR 

CONTESTADA LA DEMANDA INSTAURADA EN SU CONTRA; ASÍ MISMO SE SEÑALAN 

LAS DIEZ HORAS CON TREINTA MINUTOS DEL DÍA DIECISÉIS DE MAYO DEL AÑO DOS 

MIL DIECISÉIS, FECHA EN LA CUAL TENDRA VERIFICATIVO UNA AUDIENCIA 

INCIDENTAL DE NULIDAD DE ACTUACIONES.-  

 


